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MUt`llC'PAL'DAD  DE  COLINA
SECRETARIA  MI lhllCIPAL

Em
DECRETO NO E _1637/2oi7

COLINA,    27deJulio   de2017.

VISTOS:   Estos     anteceden{es:   1)   Memorándum
NO  875/17 de fecha 24 de Julio  de 2017, del  Director de Administración y Finanzas
mediante  el  cual  solicita  Decreto Alcaldic¡o  por devolución  de  dinero  a  nombre  de
doña  Carolina  Pinto  Aguilera,  por  concepto  de  pago  de  derechos  de  aseo,  por
duplicidad  de  pago.  2)  Memorándum  NO  813/17  de fecha  12  de  Jul¡o  de  2017,  del
Director de Administración  y  Finanzas  a  la  Sra.  Alcaldesa  (S),  a través  del  cual  le
solicita  VO  BO  para  ver  la  posibilidad  de  devolución  de  la  señora  Pinto  Aguilera.
3)  Memorándum  NO  433/17  de  fecha  12  de  Julio  de  2017,  del  Asesor  Juríd¡co  al
Director de Administración  y  Finanzas  le  informa  de  los  sobre  la  correspondencia
de  efectuar  la  respect¡va  devo'ución  a  doña  Carolina  Pinto  Aguilera.  4)  Copia  de
Consulta  de  Pagos  por  Rut  de  fecha  24  de  Julio  de  2017  del  área  de  Tesorería
Municipal.    5) Copia de  Registro de Propiedad de fecha 22 de Agosto de 2016 del
Conservador  de  Bienes  de  Raíces  de  Santiago.  6)  Copia  de  Prohibición  NO  355
Repertorio   130587   Fojas  205  del  Conservador  de   Bienes  Raíces  de  Santiago.
7) Copia de H¡poteca  NO 63817  Fojas 55282 del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. 8) Copia Aviso Recibo Portal de fecha 28/12/2012 de la Tesorería General
de la Republica.   9) Copia Comprobante de Transacción de fecha 23/04/2013, de la
Tesorería   General   de   la   Republica.   1O)   Certificado   de   Movim¡ento   de   fecha
23/04/2013  de  la  Tesorería  General  de  la  República.11)  Copia  Comprobante  de
Transacción   de   fecha   O4/12/2013   de   la   Tesorería   General   de   la   República.
12)  Copia  de  Comprobante  de  Transacción  de  fecha  25/11/2014  de  la  Tesorería
General   de   la   República.   13)   Copia   Comprobante   de   Transacción   de   fecha
O9/09/2015  de  la  Tesorería  General  de  la  República.14)  Copia  Comprobante  de
Transacción   de   fecha   22/09/2017   de   la   Tesorería   General   de   la   República.
15)  Estado  de  Deuda  de  los  derechos  de  aseo  dom¡ciliar¡o  de  fecha  22/09/2016.
16)   Copia   comprobante   de   pago   NO   4576   de   fecha   28/02/2017.    17)   Copia
comprobante de pago NO 429235 de fecha 22/09/2016.18) Copia Comprobante de
pago    NO 429236 de fecha 22/09/2016.19) Copia comprobante de pago NO 429237
de  fecha   22/09/2016.   2O)   Copia   Comprobante   de   pago   NO  429238   de   fecha
22/09/2016.  21)  Copia comprobante de  pago  NO 434882  de fecha  22/09/2017.  22)
Copia    comprobante    de    pago    NO   434883   de   fecha    22/09/2016.    23)    Copia
comprobante de pago NO 434884 de fecha 22/09/2016.  24) Copia Comprobante de
pago NO 434885 de fecha 22/09/2016.  25) Copia Comprobante de pago NO 440414
de   fecha   22/09/2016.   26)   Cop¡a   comprobante   de   pago   NO   440415   de   fecha
22/09/2016.      27)  Cop¡a  comprobante  de  pago  NO  440416  de  fecha  22/09/2016.
28)   Copia   comprobante   de   pago   NO  440417   de  fecha   22/09/2016.   29)   Copia
comprobante de pago NO 445411  de fecha 22/09/2016.  30) Copia  comprobante de
pago  NO 445413  de fecha  22/09/2016.  31)  Copia  comprobante  de  pago  NO 445414
de fecha 22/09/2016. 32) Copia comprobante de pago NO 1045 de fecha 22/09/2017.
33)   Copia   comprobante   de   pago   NO   2222   de   fecha   22/09/2016.   34)   Copia
comprobante de pago NO 3399 de fecha 22/09/2016;  y,  en virtud a  las atribuc¡ones
que me confiere la Ley NO  18.695,  Orgánica Constitucional de Munic¡palidades,  Ley
NO 20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y su  reglamento,  Ley  NO  19.880,
base de los proced¡mientos adm¡nistrat¡vos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado.
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DISTRIBUCION:
-Alcaldía

DECRETO.'

Devuélvase      a      doña            CAROLINA      PINTO
entidad  NO    12.827.462-6,  'a  cantidad  de  $  345.819.-

co  mil  ochocientos  diecinueve  pesos),  por  concepto  de

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL (S)

lAGADA

-Secretaría Municipal
-  Dirección  de Control
- Secplan
-  Dirección de Administración y Finanzas
-Tesorería  Munic¡pal
-lnteresada
- Ley de Transparencia
- Oficina de Partes y Archivo


